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- ##íe pértódicó te publica todo* lot 
t dias acepto los domingos, y te sutcribe 

á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
i . establecida en la calle de Atocha, numc-
¿ ( r o m , cuarto bajo,^ 

«¿inicn .i{? b lOfj £»• .¡'ÍI;MIÍ>.I » trabio i. :
 T Í 

ftisq .2 . ' t. «• .í'/. iiüi'jj t= !,<:•>r,í <»i 

(6 cuartos.) 

Lot articula, avitot y reclamado-
nes se remitirán á la redacción, esta-
blecida en la mitma imprenta de Pita, 
francatde porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 

5 L1 
O BOLETIN OFICIAL. 

| / (i/ i í • L I A . > 

i 9. 

t i ¡9 í , • • . M . . lili « ; I Cil L tu ííMjr.fíi • -

. , B U N I S T E R I Q DJR.IA G U E R R A . , 

* I i • lil'J 
DoñaTsibel II, por la gracia de.Dios :y 1a 

Constitución de la monarquía española. Reina de 
las Españas, á todos los que las presenten vieren 
y entendieren sabed que las Cortes han decre
tado «y ííos-sanciotiamo^ ló siguiente:* * ' 1 

Artículo i .° Para el reemplazo ordinario del 

1 í r / 
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alistamiento correspondiente al ano de i84-5, y 
ciiy^rww^de^ervicio7 «era el de siete anos, 
contados desde el dia de su ingreso en caja. 

Art. a.° Quedan connadas á los consejos 
provinciales las atribuciones y facultades que 
por la ley de 2 de noviembre de i 837 corres
pondían á las diputaciones en la ejecución de 
los reemplazos, conservando estas únicamente 
la de hacer el reparto de sus contingentes res-
pccfivos á los pueblos, 'confórníe la de 8 de} 

enero defi845, y quedando salvo á loS interesa-
dos, el derecho dé reclamar sus agravios por el' 
drden señalado eu el real decreto de 15 ele abril 

,u\r^l 3¡.o :ÉÍ gubiérnb ftjata el fnedio que es-1 

I 

time mas conveniente de asegurar los resultados 
de la sustitución concedida en la ley de 2 de 
noviembre; y en el caso de ser por depósitos 
podrán estos verificarse en metálico por los in
teresados* ó suplirse por escritura hipotecaria, 
ó con otra fianza que, á juicio del mismo go
bierno, asegure el pago de la cantidad que se fi« 
je, por si pasado el año de responsabilidad de 
los sustituidos se desertaren los sustitutos. 
« Art* 4»° Las reglas primera y segunda del 
art. 64 de la citada ley de 1 de noviembre de 
1837 se reforman en los términos siguientes: 

Primera. No se entiende por hijo único el 
que tiene otro hermano varón mayor de 1 6 
años, y no impedido para trabajar, aunque sea 
casado, eclesiástico, viudo ó emancipado, con 
tal que estos puedan mantener á su padre, ó 
madre viuda pobres. 
; Segunda. Tampoco se entiende por nieto 
único aquel cuyo abuelo ó abuela tenga otro 
hijo o nieto varón mayor de 16 años, y no im
pedido para trabajar, cualquiera que sea su es
tado, con tal que pueda mantener á su abuelo ó 
abuela. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
deŝ  asi civiles como militares y eclesiásticas de 
Cualquiera clase y dignidad que guarden y ha
gan guardar, cumplir y egecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

* 



Palacio 4 de octubre de i346.—Está robii-. ¿ 

cado de la real mano.-El ministro de la guerra, 
Laureano Sauz. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

Sección de administracción.-^Circular. 
• 

. . . . ' 

Al gefe político de Toledo se dice con íecha 
de hoy de real orden lo sígnente: 

"Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno polí
tico y el juez de primera instancia de Escalona 
sobre procedimientos seguidos contra el alcalde 
de Almorox, ha consultado, después de oir á la 
sección de gracia y justicia, lo siguiente: 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Toledo 
y el juez de primera instancia de Escalona, de 
los cuales resulta que Blas Cortés, reprendido 
pjr el teniente de alcalde de Almorox, su pue
blo, por haber exigido en su presencia á un con
vecino suyo la presentación de la licencia para 
usar escopeta, faltó á aquel al respeto , y sabi
do por el alcalde le impuso la multa de ioo rs. 
vellón ó cinco dias de cárcel: que elegida la se
gunda de estas penas por Cortés, estuvo arres
tado cuatro dias eu la casa del ayuntamiento; y 
denunciado este heeho al referido juez formó 
causa al alcalde en el mes de marzo de i 8 4 5 : 

que en estado de acusación, suponiendo el es
presado gefe político que se procedía contra el 
alcalde por abuso de jurisdicción, dirigió una 
comunicación al juez, provocando la competen
cia de que se trata, fundado en que-no habia 
tal abuso, porque aquel habia obrado dentro de 
sus atribuciones y no era quien habia impuesto 
la pena de prisión á Cortés, si no este eligiéndola. 

Vistos los artículos 63 y 67 de Constitución 
promulgada en 18 de junio de 1837, y el 66 y 
70 de la misma modificada, y vigente desde a3 
de mayo de 1845, en cuya virtud toca á los tri
bunales y juzgados esclusivamente y bajo su 
responsabilidad la averiguación y el castigo de 
los delitos, según las leyes: 

Considerando que esta atribución esclusiva 
envuelve la facultad esclusiva también de cali
ficar un hecho de delito y proceder á lo que 
según las leyes corresponda, por lo cual, si lo 
espuesto por el gefe político de Toledo puede 
tener mas ó menos valor como razón de defen

sa en la misrp^ causa, y como fundamento de 
responsabilidad en su caso; de ningún modo 
puede servir de apoyo á esta competencia de 
parte de la administración: 

Se decide á favor de la autoridad judicial; y 
devolviéndose al juez de Escalona los autos con 
el espediente, dése al geíe político de Toledo 
conocimiento de esta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al consejo, lo digo á V. S. de real orden 
para su inteligencia y efectos correspondientes 

, á su cumplimiento." 
De real orden comunicada por el Sr. minis

tro de la gobernación lo traslado á V. S. para 
que lo tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de se
tiembre de 1846.—El subsecretario, Pedro Ma
ria Fernandez Villaverde.—Sr. gefe político de.... 

. . . » 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Sumilteria de Corps de S. M.=S. M. la Reina 
nuestra señora se ha servido señalar la bora de 
las dos de la tarde del lunes i a del corriente 
para el besamanos general que ha de verificarse 
con el plausible motivo de su feliz enlace. Y se 
noticia á los señores gentiles-hombres de cáma
ra con ejercicio y de entrada, para su inteligen
cia y efectos consiguientes.=Palacio 8 de octu
bre de 1846.=:/to<fa. ¡ , _ • <> . .;• u*. 
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ANUNCIOS. , 

Vi^H^b IfelÉlMi $A$fe>%$%^ > 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Su capital 3.000,000 de rs. dividido en 600 « c -
ciones de 5,000 T Í . cada una. 1 ' 

PRIMER PAGO «IOO, 

: :. . ;u ri, 11 v '¿t* A sb 
Por auto asesorado del tribunal de comercio 

fecha de 27 de agosto último, ha sido aprobada 
la escritura de fundación de esta sociedad, que 
otorgaron en 5 del mismo'mes, con arreglo á las 
disposiciones del código de comercio, los seño
res D. Juau bautista Alonso, D. Miguel Ortiz, 



p. Fulgencio Navarro» D. Juan García Moreno, 
P. José García Saez y D. Félix Megía, bajo las 
bases y condiciones siguientes: 

Es objeto de esta sociedad desempeñaren 
nombre de los ayuntamientos de todos los pue
blos de la península, de sus islas adyacentes, y 
de ultramar y de los individuos particulares na
cionales y estrangeros, la agencia de todos los 
negocios que pongan al cuidado de esta em pre
sa, y cuya gestión deba verificarse tanto en la 
corte como en las capitales de provincia. 

Las corporaciones y particulares que come
tan á esta sociedad el desempeño de sus nego
cios en las capitales evitarán los frecuentes gas
tos é incomodidades que les proporciona la ne
cesidad de pasar á evacuarlos personalmente, 
sin tener en ocasiones personas á quienes poder 
confiar su desempeño, con seguridad de que se
rán bien dirigidos» con notable ahorro y con 
acierto. 

Gozarán también los poderdantes del bene
ficio de ser muy cortas las cantidades exigibles 
por razón de agencia que son las siguientes. 

A cada capital de provincia por ageucia anual 
en Madrid, ochocientos reales. 

A las ciudades subalternas por idera. seis-
cientos. 

A las villas, trescientos. 
A cada pueblo, ciento, sesenta. 
A las catedrales, audiencias, universidades 

y demás corporaciones judiciales, administrati
vas» militares y demás, cuatrocientos. 

A cada individuo particular de la península 
doscientos. 0 

A cada individuo estrangero, cuatrocientos. 
Las cuotas anuales por razón de agencia que 

quedan espresadas se entenderán en doble can
tidad cuando los poderes que confieran á esta 
sociedad las corporrciones y particulares sean 
estensivos á cuidar de sus asuntos, no solamen* 
te en la corte, sino también en las capitales den 
provincia; 
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Cas c u m a u i i u y c u l a s v a j / i i M i v . w « f -

por la cobranza de sus productos, y por cual
quiera otras cobranzas que se encarguen á la 
sociedad exigirá está uua cantidad convencional 
del uno al ocho por ciento. 

Deberá entenderse que los poderdantes á la 
empresa al remitirle sus poderes deben acom
pañar libranza de la cuota anual correspondien
te por razón deagencia en un año» y los que en
carguen pleitos, causas y otros negocios espe« 

cíales qué exijan gastos le remitiriu los fondos 
necesarios para cubrirlos. 

La empresa tomará á su cargo la defensa de 
causas criminales de gravedad y de los pleitos 
qne se pongan á su cuidado. Cuenta para ello 
con abogados jurisconsultos, oradores forenses 
denota, y procuradores hábiles y activos, y con 
todos los demás medios lícitos, propíos del ca
rácter de la sociedad. Ádvirtietido que tomará 
siempre en la mayor y mas grave consideración 
la escasez de las fortunas y los padecimientos 
de los infelices tratados como reos y sepultados 
en los presidios ó en las cárceles. 

La empresa garantiza con su capital social á 
los fondos que los poderdantes les remitan para 
atender á sus negocios ó que le confien por 
cualquier otro concepto. 

El capital social de esta empresa es de tres 
millones de reales dividido en seiscientas accio
nes de cinco mil reales cada una, sin que pueda 
atribuirse á cada uno de los accionistas mas 
responsabilidad que la de las acciones que 
posea. 

La sociedad establecerá comisionados y 
oficinas en las capitales de provincia y otros 
puntos que se consideren necesarios, publicando 
en principios de cada año una lista de sus nom
bres por medio de la imprenta. 

Se establecerá una dirección económica y 
administrativa compuesta de cinco individuos 
accionistas. Una junta de inspección y de go
bierno compuesta de diez individuos tarabiem 
accionistas. Y las oficinas y demás necesario á 
la pronta espedicion de los negocios. 

La empresa tendrá un abogado consultor 
que podrá asistir con voz y voto á las juntas de 
dirección y de gobierno. 

, Úireccion.—D. Juan Bautista Alonso» don 
Miguel Ortiz, D. Félix Megía, D. José García 
Saez, D. Fulgencio Navarro. 

Junta de gobierno—D. Judas Ambrosio de 
las Moras, presidente, D/Juan García Moreno» 
vice-presidente, D. Esteban Lujan, D. Mariano 
Pérez Luzaró, D. Manuel Pita, D. Severo Casti
llo, D. Miguel Govara, D. Antonio Moreno Ca
no, D. Florencio Romero, D. Luis La Róchete. 

Las oficinas de esta empresa se bailan esta
blecidas en la calle del Desengaño» número 29, 
cuarto principal de la derecha. 

La correspondencia se dirigirá con el so
bre de W A LA AGENCIA GENERAL ESPAÑO
LA.—MADRID." 

Los poderes se otorgarán á favor de uno de 



los sejiores directores «por su onde^y ácadn >JMIQ 

insolidum con clausuladle sustitución etc. > v>u 

¡i .-. dimo a< '>". 
\.ii* ̂ !vK u t^? c^^^í * S ° ^ e m o fftyWváfl 
esta provincia el | ayuntamiento ¡ co nstilucional 
de ja villa de Guadarrama, bajo la presidencia 
de sú alcalde y asistencia del comisario 6 algún 
dependiente de sti distrito ene) ramo de fQfófyj 
tes, subasta en.su sala consistorial, precedido 
toque de campana acostumbrado, el domingo 
18 del c o r r i e n t e , , l a s cl̂ eS (á las doqe?u> sq 
mañana', las lef5as.d$ b'.eŝ Q y jr:9,btq -4ptl 4)qa(J9 
Navajafueqfc?, f {Je f$k\ pfQRips^ paraearbflneo, 
que ía tercera^^ar.t^£$fát>5«5oJIa^a4a¿e¡miente* 
mente j todas con las si^fic^ei^es^ces, ;s$g*J» 
ordenanza, lasadas porel agrónomo 4p.su .rgfcf 
riup (Ifstritp. $ p ^ o ^ ^ J f f ^ W P ^ ^ ^ í i m * -

kon de caniftillc»^ razón d^.atr^.jpada^^^tpd9 
con sVijeóiorj.^Jo^ artigólos,fle [a^prde^^^j ̂  I 
*!• • I fc^'l • 1 1 

del mismo, qiío Ktttt1'presidida pc*V el'Sr. alcalde 
o rejidór priniero, ba*jo< feI 'pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del Remate-
todo con arreglo á lo prcveni<lo en la ordenan
za del ramo y lo mandado por el Sf. comisorio 
de montes. ftr.iíi Ki»a 9I) ,slu2 liu^q r,t •>(> lold 
-fin ¿ 1 ÍÍ luoiliiiC) e« •¡•• ' i !• rl üb v n.ínHJiío eb 

'"J Sé^aca^ri á ptlbltcá ftWtfBaBKf^tfa^lt9 ̂ e !Jto t f f ái 
V&iftáiW los VU '̂Cno '̂ dé iosartícnjós i f e^o! 

cárries. aceite y Vociíio; embutidos 
y manteca , para el año cíe *istj$ destinado su 
ífhprirteá cubrir éi éhéabe^amjen^^ 
ty'im^üíéstó : el ' pVimer remate se^celebVara el 
dia 2% Hél cWriéHxé h i é s / a las once de su m a -
ííana- éti lósala-¿iíiA'fÍIR^''cfó^^tío pÜ«(í>fó.'bajo 
Jas condiciones qde'estíMn áe Manifiesto e n Í 2 
s é W é t á W a ^ 

trió "rtíalite'if -iám& "X:-&¿ noiíero&re próximo. 
iu> / <nn Ir, OK> .1o.I u?. > teobiyniD lidio 

•OlV.1131. 

autorización y demás condiciones que se maní- j 
^ s t a j á ^ an^j^a l p i p i a r el acto t í / B j 

Lo. que se .publica .efn¡¿pp g^iqjcqlftt^la' 
referida; prde^nza y. clecretô pâ ra ; í̂ectM^rjl̂  

AfflfSu'? ffftííPlfilf Oílfi ; , ! r , »b i - K | m 
! '• '•". . j , i ••• 1 . ' . >•> ; ya\ 
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7 1 ííó' habierldo liabido licitadores a los cíer¡e-
'chosdetonsumó déla villa de Sari Martin dé 
Valdeiglesiás para el año próximo dé 1 8 4 7 C U T 
yos remates estaban anunciados para el dia 4 
ha Señalado para la celebración de los mismos 
el domingo 1 8 del corriente dando principió a 

'las diez ne su mañana en la sala capitular de la 
'rhismá viria, en cuyo ácio y 'en ta secretaria ríet 
ayuntamiento estarán de manifiesto las bases y 

subastan las lenas de rebollo bajo de la de(ncsir 

Condiciones bajó de las cuales' se'lian dé cele-
'brár. TjSf per̂ srfna*o personas que quieran náce.r 

aria postura lo verificarán por 1a mi'smH sécrél 
que se anmitiraU los que se hagan siendo a,rrê -

t o p ^ f r J ^ »-i >Ír;* i ÍÍ.';¿¡ ¡» . t i * i t í i n I M i q r<i61oIfl <wl 

onriul/: .<l rihs .;.[ i r ' i i f y i ,H ̂ laubiesuq-wiv 

/Coft permiso cld.Excníp ^e^.pftlitípp #(cje 
la provincia se ,v^od£r¿.?nt;pito^ 
leñas de chaparro ̂ a^para Qafbprxeo, clel quar- i 
tel titulado el Prado, La aasay La, rebujal, en 
dehesa boyal de Mangirouperteq^ieqte ftsu? 
propios, lasadas ppr eí^Sr. p^f^o^agrónonip en 
la cautidad de 1 .^7^ rs.: se celebrará dicho re-
mate el dia 4 de noviembre pióxirao^ 4p diez £ ! 
doce de su mao^ua, eu la pasa de^runtanifento 

pio deí pueblo de 1 $ ^ ^ífigíT ffc 
condiciones que estará de manifiesto: estando 
señalado por el ayuntamiento el día 1 2 del prê  
senté octubre, de diez á doce de su mañana, é 
igualmente el primer remate de los derechos 
por consumos que han de regir en el ¡año de 
1 8 4 7 . í • ! 

•ij&lj*iniü)tn¿ •t-- mt*m iami^6ioqio,> «snr>n f 

ií¡:>i.¡ ti! .¡ líl'JIÍIH'J itítlJíVili;: Kt>t;0 ̂ . 

Madrid 9 de octubre ^!;"^^':» 
.«¡Otft'vi- O -1 » 1 ¡'. Ufil;̂ '.' oubivib'oi BÍ>fl»3 ' 
diip Trigo de 3^ ^ 4 4 / ^ ^ fanega/̂ itoiia ?.«J 
-ni; ; Cebada de;a3«á 24 id.id.<-^'>^?q«'* uelwp 

Algarrobas de ^&á»3'7'id. aul obncua bslui 
i; - A c e i t é . d e 54i á 56>rs. arroba.> esl babeiooa 
-:: bL filtrado a60, su« •>!> lübiun H aovitnd^ • 

Kr.iuu 1 voto t>¡> iít»lfilirt60 

s i L n 9 i i ; . , >o¡» É t f t s i i ü l d o o « 0 1 J 0 fii^Ufp 

provincia acudirán ^.fa.jwr&K brevedad poúf 

~W> faxflelPMtátíi4fi^^r.! sb saaMdil n;iksi¡ 

(\pcubie0s d^ los (r¿niFsfáf¿qntep^ 
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